
d)Eco-crítica y hermenéutica de la
literatura e historiografía sobre nuestra
región, así como del propio patrimonio
histórico literario. e) Propuestas críticas y
teóricas que permitan comprender las
problemáticas de conceptos como
desarrollo, sustentabilidad, cambio
climático, etc. f) La importancia de la
educación para la transformación de los
paradigmas dominantes. El enfoque es libre:
puede ser desde las ciencias económicas y
políticas o de la comunicación; la filosofía,
la historia y la crítica literaria; la biología,
la química, la ecología o cualquier otra
disciplina; también es válido y encomiable
el enfoque interdisciplinario. Se invita a dar
rienda suelta a la capacidad poética e
imaginativa para construir una reflexión
amena y accesible para todos los públicos.

Segundo Certamen de Ensayo de
temáticas Ambientales y Sociales

de Crítica y Divulgación 

La Universidad Autónoma de Baja California Sur, a través de la Coordinación de
Responsabilidad Social Universitaria y la Dirección de Difusión Cultural y Extensión

Universitaria, en colaboración con el Instituto Sudcaliforniano de Cultura

1. Podrán participar estudiantes de la
Universidad Autónoma de Baja California
Sur (UABCS) inscritas/os en el semestre
2022-I,  con un trabajo inédito del género
Ensayo. Entenderemos por ensayo todo texto
que se proponga como la expresión de la voz
de un/a autor/a que, desde su particular
horizonte personal, cultural,  social y de
conocimiento articule una reflexión sobre
las problemáticas centrales a este certamen.

2. La temática del trabajo debe girar
alrededor de la relación entre la sociedad, la
cultura, el medio ambiente, la
sustentabilidad y las alternativas al
desarrollo. Se sugieren los siguientes ejes: a)
El patrimonio cultural y biocultural de
nuestra región. b) Conciencia ambiental y
estrategias para la sustentabilidad y el buen
vivir. c) Historia ambiental de nuestra
región. 

Lineamientos

SEGUNDO CERTAMEN DE ENSAYO
AMBIENTAL DE CRÍTICA Y DIVULGACIÓN 

PÁGINA | 01 DE 05

Convoca al

“Mtro. Luis Alberto González Sotomayor”



3. El certamen se dividirá en dos categorías:
licenciatura y posgrado.

4 .  Para la categoría Licenciatura deberá
entregarse un trabajo con una extensión
mínima de 8 cuartillas y máxima de 10 en
tamaño carta, con fuente Arial,  tamaño de 12
puntos, justificado a interlineado doble, sin
espacio entre párrafos, con sangría francesa,
y con páginas numeradas.

Categorías

5. Para la categoría Posgrado deberá
entregarse un trabajo con una extensión
mínima de 10 cuartillas y máxima de 15 en
tamaño carta, con fuente Arial,  tamaño de 12
puntos, justificado a interlineado doble, sin
espacio entre párrafos, con sangría francesa,
y con páginas numeradas.
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6. Los trabajos deberán enviarse al siguiente
correo electrónico: rsu@uabcs.mx
especificando como asunto “Participación en
certamen de ensayo ambiental”,  en un
documento PDF llamado “Obra_apellidos”.
En el mismo correo, aparte en PDF, agregará
datos de identificación del autor: copia de la
credencial de estudiante de la UABCS o bien
un certificado de estudios correspondiente
al semestre en curso; nombre completo,
dirección de correo electrónico, y número de
teléfono celular.

7. Se aceptará un sólo trabajo por autor en
cada categoría.

Especificaciones y recepción de solicitudes

8.     Fechas importantes:

01 de abril  de 2022

Viernes 29 de abril
de 2022, a las 23:00
horas
30 de mayo a las
11:00 horas

Inicio de la
convocatoria
Cierre de recepción
de solicitudes

Publicación de
resultados

9. No se recibirá ningún trabajo que llegue
extemporáneo a la fecha de cierre de la
presente convocatoria.

10. El Comité Organizador tendrá la facultad
de descalificar las obras que no cumplan las
condiciones solicitadas en las cláusulas de
este certamen posterior a la fecha de cierre
de convocatoria.

mailto:rsu@uabcs.mx


Premios

11. Cada categoría contará con un ganador y
dos menciones honoríficas.

12. El/la ganador/a de cada categoría
recibirá: a) Una beca de exención de pago de
50% de la inscripción semestral para el
semestre 2022-II.  En caso de que la persona
participante se encuentre cursando el último
semestre de su programa educativo podrá
recibir en ese mismo semestre 2022-II ese
50% de descuento a su aportación de nuevo
ingreso en el nivel educativo inmediato
superior; b) Un paquete de libros de temas
selectos de desarrollo sustentable,
desarrollo regional y temas selectos de
ciencias sociales y humanidades; y c) Beca de
exención de pago de inscripción a un taller
cultural ofrecido por el Departamento de
Difusión Cultural a cursar durante el
semestre 2022-II.

13. Las/los participantes que obtengan
mención honorífica recibirán: a) Una beca
de exención de pago de 50% de la
inscripción semestral para el semestre 2022-
II.  En caso de que la persona participante se
encuentre cursando el último semestre de su
programa educativo podrá recibir en ese
mismo semestre 2022-II ese 50% de
descuento a su aportación de nuevo ingreso
en el nivel educativo inmediato superior; y
b) Un paquete de libros de temas selectos de
desarrollo sustentable y desarrollo regional.

14. Los trabajos ganadores, así como los
acreedores a mención honorífica serán
publicados por la UABCS en coordinación
con el Instituto Sudcaliforniano de Cultura.
El libro será promocionado en medios
locales y será presentado de forma oficial
con la presencia de los seis autores en
diversos foros locales.

15 .Todos los premios son intransferibles.
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Resultados

16. El jurado calificador estará integrado por
escritores o autoridades en la materia de
reconocido prestigio, cuyos nombres serán
dados a conocer una vez emitido el fallo, que
será inapelable.

17. La Coordinación de Responsabilidad
Social Universitaria y el Departamento de
Difusión Cultural publicarán sus resultados
en sus páginas de Facebook: @uabcs.up.rsu y
@CulturaUABCS, respectivamente. Quienes
ganen serán notificados de inmediato. 

18. Es facultad de los organizadores resolver
casos no considerados en la presente
convocatoria. 

19. La participación en este concurso
implica la aceptación de todas las cláusulas
de esta convocatoria, así como participar en
las actividades de difusión de su obra.
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Contáctanos a través de nuestras cuentas oficiales.

Contacto

/uabcs.up.rsu /uabcs.up.rsu rsu@uabcs.mx/uabcs.up.rsu


